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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sucursales del Banco de la Nación Ar-
gentina de la provincia de Misiones. Adopción
de medidas para que no se modifique el horario
de atención al público. Solmoirago y Gómez de
Marelli. (670-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas, ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Solmoirago
y la señora diputada Gómez de Marelli, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
tendientes a no modificar el horario bancario de la
atención al público de las sucursales del Banco de
la Nación Argentina de la provincia de Misiones; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de las comisión, 19 de junio de 2001.

Víctor Peláez. – Mirian B. Curletti de
Wajsfeld. – Alejandro A. Peyrou. – Raúl
E. Baglini. – Alejandro Balián. – Alber-
to N. Briozzo. – Guillermo E. Corfield.
– Rodolfo A. Frigeri. – Carlos R.
Iparraguirre. – Guillermo R. Jenefes. –
José L. Lanza. – Alfredo Neme-Scheij. –
Marta Y. Palou. – Ricardo N. Vago.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
disponga que el Banco de la Nación Argentina no
adopte ninguna modificación en el horario ban-
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cario de atención al público en sus sucursales de
la provincia de Misiones que altere los usos y cos-
tumbres arraigadas en dicha comunidad.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Solmoirago
y de la señora diputada Gómez de Marelli, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas tendientes a no modificar el horario bancario
de atención al público en sucursales del Banco de
la Nación Argentina de la provincia de Misiones; y,
conviene en que las razones expuestas en los fun-
damentos que lo acompañan expresan el motivo del
presente dictamen, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Víctor Peláez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Existe actualmente en Misiones una iniciativa que

impulsa la modificación del actual horario bancario
de 8 a 13 horas para llevarlo de 9 a 14 horas. Dicho
cambio en nada beneficiaría a la población de la pro-
vincia.

Existe en Misiones una arraigada costumbre de
iniciar muy temprano las actividades. La mayoría de
los colegios abren sus puertas antes de las 8 ho-
ras. La administración pública comienza a atender
al público desde las 7 horas igual que la Justicia.

Se pretende adoptar un horario bancario defi-
nido para ciudades que funcionan con horario la


